
                                                                                                  

      

 

 

        
D E T A L L E     P R O P U E S T A 

Plan DIABETES 

 

VALIDACION POR FARMANAGER 

Este tipo de tratamiento, es cargado a través de la página FARMANAGER https://app.farmanager.com.ar/. La farmacia 

deberá ingresar con su usuario (correo electrónico) y contraseña, que le proporcionaremos en Farmanexus. 

El afiliado o quien retire en su nombre podrá presentar en el mostrador, una receta tipo Rp con vigencia de 30 

días, o formulario de empadronamiento de discapacidad, con vigencia de 180 días (para este último, solicitamos 

siempre dejar el original en poder del afiliado, y quedarse con copia del mismo). 

Dentro de la opción VALIDAR realizara la operación de validación de la medicación que indique la receta del afiliado. 
Una vez que se genera la validación, dentro de las 24 / 48 horas, la farmacia recibirá de parte de Droguería del Sud, a 
cargo de Farmanexus, los siguientes productos: 
 

 Insulinas 
 Tiras Reactivas 
 Lancetas 
 Agujas 
 Liraglutida 
 Glucagón 

 

Cuando los productos lleguen a la farmacia, la misma deberá ingresar a Farmanager a la opción VALIDAR, y realizar la 

RECEPCION dentro del sistema. En esta instancia se coloca el número de remito de la droguería, que acompaña la 

medicación. 

Al acercarse el afiliado a retirar, se realiza el último paso, de ENTREGA en Farmanager, en la opción VALIDAR. El 

sistema arroja un comprobante REMITO de constancia de entrega donde el afiliado o quien retira en su nombre 

debe firmar en conformidad, y la farmacia pegar los troqueles de la medicación (este remito se adjunta a la 

presentación). 

 

🔔 Para poder acceder a este plan, la farmacia debe poseer cuenta en Droguería del Sud. 
 
 
 

 

https://app.farmanager.com.ar/


                                                                                                  

      

 

Los hipoglucemiantes orales, se colocan del stock de la farmacia. 
 
 

 
OBRAS SOCIALES Y PLANES 

 

OBRA SOCIAL PLAN SISTEMA VALIDADOR 

OSPTV Diabetes HIPOGLUCEMIANTES ORALES + 
Tiras reactivas, Insulinas, lancetas, 
agujas, liraglutida y glucagón. 

FARMANAGER 

OS FEDECAMARAS Diabetes HIPOGLUCEMIANTES ORALES + 
Tiras reactivas, Insulinas, lancetas, 
agujas, liraglutida y glucagón. 

FARMANAGER 

OSCE Ceramistas Diabetes HIPOGLUCEMIANTES ORALES + 
Tiras reactivas, Insulinas, lancetas, 
agujas, liraglutida y glucagón. 

FARMANAGER 

OSEIV Vidrios Diabetes HIPOGLUCEMIANTES ORALES + 
Tiras reactivas, Insulinas, lancetas, 
agujas, liraglutida y glucagón. 

FARMANAGER 

OSPAV  Diabetes HIPOGLUCEMIANTES ORALES + 
Tiras reactivas, Insulinas, lancetas, 
agujas, liraglutida y glucagón. 

FARMANAGER 

OSPLAD Diabetes HIPOGLUCEMIANTES ORALES + 
Tiras reactivas, Insulinas, lancetas, 
agujas, liraglutida y glucagón. 

FARMANAGER 

OSPM Marítimos Diabetes HIPOGLUCEMIANTES ORALES + 
Tiras reactivas, Insulinas, lancetas, 
agujas, liraglutida y glucagón.  

FARMANAGER 

 
Presentación de recetas 
 
Las dispensas deberán ser enviadas del 1 al 10 de cada mes, a Farmanexus: 
Tte. Gral. Juan Domingo Perón 1479 Piso 3" Of 7, C1037ACA CABA. 
www.grupoproyecta.com.ar 
 
 
Se deberá adjuntar a la presentación: 

 Comprobante de validación de Farmanager. 

 Ticket de venta 

 Troqueles de cada medicamento entregado 

 Firma conforme del afiliado o quien retire en  su nombre 

 Caratula totalizadora con OBRAS SOCIALES y PLANES presentados (indicar cantidad de recetas físicas 
enviadas). 

 

http://www.grupoproyecta.com.ar/


                                                                                                  

      

 

 
 
Bonificación, plazo y modalidad de pago 

 Transferencia bancaria, 45 días posteriores a la presentación de recetas en Farmanexus 
 

Bonificación ofrecida:   

Por el servicio de cierre de dispensación, recepción y entrega de los productos arriba mencionados, la farmacia obtiene 
un 8% a favor sobre el precio de venta al público (pvp) de cada medicamento recibido desde Droguería del Sud. 
Los hipoglucemiantes orales, que la farmacia coloca del stock, se abonan con un 10% de bonificación. 
 

La bonificación se calcula sobre el precio de venta al público (pvp). 

Quedamos a disposición. 

Saludos cordiales 

Contrataciones y Red de Farmacias 

 


